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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
cÉDULA DE TNFoRMACIóN

x

OBTENER LA AUTORIZACION DE DEMOLICION, CONFORMEAL CODIG:O ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO.

LICENCLA DE DEMOLICION

TEZIREMTYS/DOPDU/26109

ARTICULO 1E,20, FRACCION III, DEL LIBRO DECIMO OCTAVO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DÉ
MEXICO

LICENCIA DE DEMOLICION r año

x

CUANDOREQUIERAREALIZAR CUAIQI,NER TIPO DE DEMOLICION QUE AFECTE ELEMENTOS
ESTI{UCTURALI]S

SI

o §olicitud debidamente llenada y firmada por el

propietario y/o representante legal

. Documento que acredite la personalidad del solicitante

. Documento que acredite la propiedad o la posesión en

concepto de propietario del inmueble
o Boleta predial vigente
. Constancia de Alineamiento
r Cedula lnformativa de Zonificación
¡ Carta poder otorgado por el prop¡etario del predio, que

faculte al solicitante para realizar el trámite, e

identificación oficial del apoderado y dos testigos. (En

caso de que el propietario no pueda acudir a realizar su

trámite).
r Tratándose de personas morales, además deberán

anexar copia de la escritura que acredite la constitución

de la sociedad o asociación, asf como poder notarial del

representante le6¡al y copia de su identificación.
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ARTICULO I 8.20, I]RACCION
ilI DEL LIBRO DECIMO
OCTAVO DEL CODICO
ADMINISTRATIVO DEL
IISTADO DE MEXTCO
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o Croquis arquitectónico de la construcción existente,

indicando el área a demoler debidamente acotado.

r Memoria y progroma del proceso de demolición, en el

que se indicará el orden, volumen estimado y fechas

aproximadas en que se demolerán los elementos de la

construcción.
¡ Autorización de la demolición por parte de autoridades

federales que correspondan, cuando se trate de

inmuebles que se ubiquen en ¿onas de conservación

patrimonial previstas por los planes de desarrollo urbano

SI I ARTICULO 18.20, FRACCION
M DEL LIBRO DECIMO
OCTAVO DEL CODIGO
ADMINISTRATIVO DEL
ESTADO DE MEXTCO

Tratándose de personas morales, además deberán anexar copia de la

escritura que acredite la constitución de la sociedad o asociación, así

como poder notarial del representante legal y copia de su

identificación.

N/A N/A NO APLICANO APLICA

ENTRGAR CADA UNO DE LOS REQUI§ITOS

OCHO D1AS DESPUES DE }IABER CT]MPLIDO CONTODOS LOS REQTIISITOS ASI COMO IIABER REALIZADO EL PAGO

CORRTSPONDIENTE EN LA TESORERIA MLNICIPAL

S1316.21 (Por cada 100
M2)

x

TESORERIA MUNICIPAL

PAGO CON CTTEQUE CERTIFICADO

UNA VEZ LAEL §OLICITANTE DEBE ENTREGAR TODOS

NO APLTCA

NO APLICA

.A,YUNTAMIENTCI DE TEZOYUCA OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO L]RBANO

ING. ARTURO LOPEZ MALDONADO
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20AVENIADA PASCUAL LI.N{A

TEZOYlJCABARRIO LA ASCENSION

DE I,UNES A VIEITNES DE 09:00 A l7:00l{RS.56000

N/A OBITAS_TEZOy U C N. 527 @ClUTLOOK. C0t\it5949344[)3

OTRAS OTICINAS QUE PRE§TAN EL SERVICIO

NOAPLICA

NOAPLICA

N/ANO A;PLICA

NO A]PLICA NOAPLICA

N/A NC) APLICA

N/A NO APLICA N/A NO APLICA

NO APLICA

TNFoRMACTóx rorclo¡{,{L

¿Por qué tenemos qu,e solicitar el permiso de Demolición de Obra?

RESPUES]A; Para cumplir con lo dispuesto en el Código Aclministrativo del f,stado de Móxico y Municipios.

¿El permiso de Demolición tiene Vigencia?

RESPUESTA; S¡, t¡ene vigencia de 30 Días.

¿,Todos loa contribuyentes realizan este trámite?

RESPUESTA: No.

TRliMITES SERYICIOS CONLINK

G

NOMBRIi

ELÁ,BORÓ: ,iJ"
fxp

LUIS

URB
,tc

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

_r6_/_02JJ076_.
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